
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 217028 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

"KEMCEPSA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública as 
constitución simultánea oe la compañía “KEMCEPSA S.A." se otorgó 

en la ciudag ue Quito el 2 de septiembre de 1991 ante el NMotarto 
Segundo del cantón Quito; ha. sido aprobaca por el señor Intendente 
de Compañtas de Quito, doctor ) Jpse (parta Borja Gallegos, sedtante 
Resolución N- 91-1-1-1- E uy 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 9 NOV. 1995 
nMlio, bejo elo. ¿his tomo Til. ulto,y « 1% le Liecueturo de 1991 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La cenominación de la compañta es “KEMCEPSA 
S.A.”; su plazo oe duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO. - El domicitito ue lá compañia es la ciucad «e Quito, 
cantón Quito, Provtncta de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por objeto soctal: a) la elabora- 
ción, mezcla y envase de productos quimicos sean industriales 

o caseros; b)] la importación, aistribución y venta de tales procuctos; 
c) la venta y oistribución de sus procuctos; 0) Japortación ge materia 
prima para la fabricación ce sus procectos; e) Exportación ue sus 
productos terminados; f) Cbtención «ae representaciones, comisiones, 

- agenctas y distrivuciones de empresas nactomales y extranjeras que 
tengan una aciíwvicad similar. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctat ce la compañia es 0e VEINTE 
MILLONES DE SUCRES (S/. 20'000.000,00), aivtaldo en 20.000 acciones 

orcinarias y nominativas de un al sucres (S/. 1.630,00) cada und. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: S/. 5'000.000,00 en numerario, 

quedando por pagar la canticaa de S/. 15'000.002,00 en el plazo ce 
dos años. 

7,- AUMINISTRACION Y REPRESENTACION LESAL.- La compañta es gobernada 
por da Junta General de Accionistas y acministrada por el Directorio, 

el Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General. 

Ejercen la representación lega extrajucicial el Vicepresidente 

(Iranzo 

Y; presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince Qtibifletros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o ooo. oo oo ooo...    


